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Acta n.º 1

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE
LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN GRANADA EL DÍA 15 DE MAYO DE 2024 PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CON-
TRATO DENOMINADO  SUMINISTRO DE PAPEL Y ARTÍCULOS DE PAPELERÍA PARA LA DELEGACIÓN DEL GO-
BIERNO EN GRANADA

EXPEDIENTE: CONTR 2024/15508

ASISTENTES:

PRESIDENTE: D. Jorge Martín Oviedo. Secretario General de la Delegación del Gobierno.

VOCALES:

Dª. María Salas Rodríguez. Interventora Provincial Adjunta.  Representante de la Intervención Provincial.

D.  Alberto Sánchez Martínez. Consejero técnico. Representante del Gabiente Jurídico.

Dª Eduarda García Rubio. Administrativa 

D. Serafín Maillo Hernández. Asesor Técnico de la sección de contratación

SECRETARIA: Dª Mercedes Ruz Megías. Negociado de contratación.

En la ciudad de Granada, siendo las 11 h. del día 15 de mayo de 2024, se reúnen, previa convocatoria, las per-
sonas relacionadas como integrantes de la Mesa de contratación conforme a la designación del Delegado de
Gobierno de 24 de abril de 2024.

Por el  Presidente  se declara constituida la Mesa y abierto el acto.

Iniciado el acto,  los integrantes de la Mesa solicitan que conste su declaración de ausencia de conflicto de in-
tereses con respecto a los operadores que han presentado una oferta en esta licitación pública, así como que
no existen hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que puedan surgir en un futuro previsible, que pu-
dieran poner en cuestión su independencia. 

De igual modo, se comprometen a no revelar ninguna información confidencial que conste en el expediente
y a no hacer uso improcedente de la información que se les proporcione.

El presente procedimiento de licitación se tramita a través de SIREC -portal de licitación electrónica de la Jun-
ta de Andalucía -.

El sistema informa que dentro del plazo establecido, hasta el 13 de mayo de 2024, han presentado ofertas las
siguientes empresas:

Dia Cash SL

C/ Gran Vía de Colón, 56
18001 Granada

T: 958024200
sg.granada.dgob@juntadeandalucia.es

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA JUNTA DE
ANDALUCÍA EN GRANADA.
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Gráficas Tartessos SL

El objeto de la sesión es la apertura de los sobres electrónicos únicos que contienen la documentación relativa a la
calificación administrativa y la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplica-
ción de fórmulas.

Abiertos los sobres, la Mesa comprueba que se ha completado correctamente la documentación administrativa y
ambas empresas son admitidas a licitación.

Las ofertas son las siguientes:

EMPRESAS OFERTA ECONÓMICA IVA exc. MEJORAS

DIA CASH SL 11.408,84 € Entrega en 1 día si material sin impresión

Entrega en 4 días si material impreso

G. TARTESSOS SL 12.232,80 € Entrega en 3 días

Aplicando los criterios de adjudicación del Anexo I del PCAP, las puntuaciones obtenidas son:

EMPRESAS Oferta económica máx. 80
puntos

Mejoras máx. 20 puntos TOTAL PUNTOS

DIA CASH SL 80 puntos 16,40 puntos 96,40

G. TARTESSOS SL 74,61 puntos 12,60 puntos 87,21

La Mesa propone como adjudicataria a Dia Cash SL que ha obtenido la mejor puntuación y acuerda que se le
requiera la documentación previa prevista en la cláusula 10-4 del PCAP.

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 11:30 h del día de la fecha.

EL PRESIDENTE                                                                            LA SECRETARIA

Fdo: Jorge Martín Oviedo                                                  Fdo. Mercedes Ruz Megías
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